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Convenio sobre la  

Diversidad Biológica 

Bioseguridad 
Aprovechamiento de 

Recursos Genéticos 

Agenda 21 

Declaración de Río sobre  

Medio Ambiente y  

Desarrollo 

Protocolo de Cartagena  

para la seguridad de la biotecnología 

ONU 

Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente 

(PNUMA) 



Art. 20  

•Intercambio de 
información y el 
Centro de 
Intercambio de 
Información 
sobre Seguridad 
de la 
Biotecnología 

 

Art. 23 

 

• Concientización 
y participación 
del público 

Protocolo 

Instrumentación – Establecimiento de mecanismos de comunicación 

LBOGM 

RLBOGM 

Otros 

México 



Solución de 
necesidades 
nacionales 

Avance Tecnológico 
Investigación nacional  

http://thumbs.dreamstime.com/z/genética-y-dna-el-libro-de-la-vida-499375.jpg


Artículo 20:  

Intercambio de información y el Centro de Intercambio 

de Información sobre Seguridad de la Biotecnología 

Artículo 23:  

Concientización y participación del público 

Del fomento a la investigación científica tecnológica 

en Bioseguridad y Biotecnología 
 

Artículo 30: Programa para el desarrollo de la 

bioseguridad y la biotecnología 
Fracciones: 

VII. Difusión del conocimiento científico y tecnológico 

IX. Fortalecimiento de la cultura de la bioseguridad 

 

PROTOCOLO DE 

CARTAGENA PARA LA 

SEGURIDAD DE LA 

BIOTECNOLOGÍA 

LEY DE BIOSEGURIDAD 

DE ORGANISMOS 

GENÉTICAMENTE 

MODIFICADOS 

REGLAMENTO DE LA LEY 

DE BIOSEGURIDAD DE 

ORGANISMOS 

GENÉTICAMENTE 

MODIFICADOS 

Del Sistema Nacional de Información sobre 

Bioseguridad 
 

Artículo 108 

Artículo 109 

Del Sistema Nacional de Información sobre 

Bioseguridad 
 

Artículo 50 

Artículo 51 

Artículo 52 

Artículo 53 

Artículo 54 

Artículo 55 

https://bch.cbd.int/about/countryprofile.shtml?country=mx|
https://bch.cbd.int/about/countryprofile.shtml?country=mx|


Estrategias y líneas de acción  

1. BIOSEGURIDAD 

2. BIOTECNOLOGÍA 

3. COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y 
VINCULACIÓN 

4. DIFUSIÓN 

Fortalecer la investigación en 
bioseguridad de los desarrollos 
biotecnológicos, que sustente 

científicamente la toma de decisiones. 

Fomentar aplicaciones innovadoras de la 
biotecnología moderna, orientadas hacia 
la atención y resolución de necesidades 

del país. 

Favorecer el intercambio internacional y 
vinculación de especialistas en 
bioseguridad y biotecnología 

4 líneas de acción  

5 líneas de acción  

3 líneas de acción  

Promover la comunicación, difusión y 
apropiación del conocimiento en 

bioseguridad y biotecnología 

2 líneas de acción  

Estrategias  

3 líneas de acción  

Objetivo y líneas estratégicas  

Programa para el Desarrollo de la Bioseguridad y la Biotecnología   
(PDBB) incluido en el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECITI) 



Estableciendo el mismo código 



Vino 

cerveza queso 

yogur 

Transferencia de genes 
Ingeniería Genética 

Tecnología de DNA recombinante 

Cultivos celulares Plantas genéticamente modificadas 

Exploración de genomas unicelulares y multicelulares 
Proteómica  

biocombustibles Tratamientos médicos 

PCR 
secuenciación Animales transgénicos 

Anticuerpos monoclonales 

Mosquitos genéticamente modificados 

Proteínas recombinantes 
Kits diagnósticos 

Diseño de fármacos 

Biotecnología + Bioseguridad 



Es el proceso a través del cual, los individuos reciben, 

organizan e interpretan la información obtenida. 

En términos de comunicación de la ciencia… 

Emisor Receptor 

Código 

Mensaje 

Medio 

referente 

*Factor de Impacto de la 
Revista  e Index  
 
ISI Web of Knowledge  
Web 



¿Percepción equivocada o realidad influenciada? 





Estrategia de Comunicación 

Enfoque Integral considerando acciones de: 

1. Fundamentado en LBOGM y reglamentos. 

2. Objetivo 2. Información y difusión del PTB 2013-2014 

3. Marco regulatorio internacional. 

4. Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

5. Plan Estratégico para el Protocolo de Cartagena sobre 

Seguridad de la Biotecnología 2011-2020  

6. Decisiones de la COPMOP 

7. Programa de trabajo de concienciación, educación y 

participación del público sobre transferencia, 

manipulación y utilización seguras de organismos vivos 

modificados- BS-V/13 de la COP-MOP5.  

8. Plan de Acción de Creación de Capacidad Orientado a la 

Obtención de Resultados (2012-2020)  

9. Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 

Generales para las Campañas de Comunicación Social de 

las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal para el ejercicio fiscal 2014 

10.Programas Sectoriales, PECiTI, Programa Institucional y 

PDBB. 

Subcomité  

Especializado 

en Comunicación 

Social 



Actores 
Comunidad 
científica  y 
Académica 

Sociedad en 
General 

Industria 
Medios de 

comunicación 

Servidores 
Públicos 



Grupos o 
poblaciones 
objetivo 
identificados 

Comunidad 
científica  y 
Académica Sociedad 

en 
General 

Jueces 

Medios  

de 
comunicación 

Servidores 
Públicos 

Pediatras 

Médicos 

Amas 
de 

casa 

Jóvenes y 
adultos 
jóvenes 

Comunidad 
Indígena 

Productores 

Fortalecimiento 

en la  

cultura de 

bioseguridad 

Estrategia de 

comunicación 





Facebook 
Lindkedin 
Scoopit 
Twitter 

Jóvenes 

Biblioteca 

Página de 
Internet 

Talleres 

Foros 

Redes 

Sociales 

Ejemplares 
Base de datos de artículos 
Convenios inter-bibliotecarios 

SNI 
Secciones 
Eventos 



Monitoreo y análisis de medios 

Monitoreo Análisis 
Resultado 
de análisis 





http://publicalpha.com/los-alimentos-transgenicos-relacionados-
con-aumentos-de-la-esterilidad-y-de-la-mortalidad-infantil/ 



LBOGM (2005 al 
25 de sep de 
2013) 
 
529 permisos 



Investigadores 
Academia 

Público en  
General 



Número de personas 
atendidas durante la 

SNCyT 
Aprox. 3.961 

Objetivos cumplidos: 
Explicación de las acciones del Gobierno de la República, 
particularmente las actividades de la CIBIOGEM en el tema de 
Biotecnología y Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados, así como, se logró  la trasferencia de información 
de forma clara y con base científica de los conceptos asociados 
al función del ADN, tecnología del ADN recombinante, 
aplicación de la biotecnología. Por otro lado, se informó sobre 
los avances en investigación nacional y mecanismos disponibles 
de intercambio de información sobre el tema.  



ARTÍCULO 23.  CONCIENCIACIÓN Y PARTICIPACIÓN DEL PÚBLICO 
  
Día de Puertas Abiertas de la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM 

La Secretaría Ejecutiva realizó los días 11 y 25 de septiembre de 2013, las ediciones 
correspondientes al Día de Puertas Abiertas. El objeto de esta actividad para este año fue 
dar a conocer que el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad en la Biotecnología cumple 
diez años de su entrada en vigor, cuál es el objetivo del Protocolo y cuáles son las 
actividades que se han llevado a cabo en México para su implementación a través de la Ley 
de Bioseguridad de OGMs. 

Número de asistentes en las 
dos ediciones 

90 



Los talleres han sido impartidos a 62 maestros de primaria particularmente de 4, 5 y 6 grado 
de primaria de los Estados de Tamaulipas y Michoacán . 
  
La metodología incorpora una sesión sobre conceptos básicos de la biotecnología moderna, 
marco regulatorio nacional, así  mismo como un espacio de juegos y competencias en donde 
se explican conceptos de biología molecular y biotecnología. 

MAESTROS DE PRIMARIA 
 
Talleres formativos para maestros de primaria en Biotecnología y Bioseguridad de 
OGMs 



Entre los resultados preliminares se puede observar que el 80.75% no ha 
escuchado sobre los OGM. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Además, se observó el desconocimiento y el interés en el tema de los 
maestros a cargo. 
 
Otros resultados nos permiten observar tendencias en la percepción infantil 
frente a esta tecnología.  



“El ABC de los OGMs: una historia que contar” 

Trabajo con niños 

Diagnóstico sobre el conocimiento de 613 niños y a sus maestros 
respecto a temas de biotecnología moderna previo a la 
utilización de la cartilla “El ABC de los OGMs”, como herramienta 
de apoyo en la enseñanza.  



Respuesta a la encuesta de dos de los niños participantes del 
grado 5ª de una escuela urbana. 







Ciencia 

Movilización de conceptos desde información  
de diferentes fuentes  

Confianza 

Fortalecimiento en la  
Cultura de bioseguridad 



Talleres: Los estudiantes de forma interactiva 
trabajaban guiados por expertos en 
experimentos sencillos que facilitaban la 
compresión de procesos biológicos.  
  
Juegos y competencias: Mediante el juego los 
alumnos entendían mecanismos celulares, tales 
como la replicación o estructura del ADN, 
mientras se cuestionaban de las aplicaciones 
cotidianas que tiene la tecnología en nuestra 
sociedad.  
  
  
Conferencias: De forma sencilla y muy clara, 
utilizando ejemplos fáciles se transferían 
conocimientos en biología celular, 
particularmente esta dinámica fue realizada para 
los niveles educativos de primaria, secundaria y 
como apoyo para los maestros.  





FUNCIONARIOS PÚBLICOS  

Entre otros resultados… 



TALLER DE EVALUACIÓN DEL ROAD MAP Y POTENCIAL PARA LA MEJORA DE LAS 
METODOLOGÍAS NACIONALES 

El taller contó con la asistencia de 27 funcionarios públicos de las diferentes instancias 
con actividades asociadas durante el proceso de evaluación de riesgo. 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS  



Fortalecer la cultura de bioseguridad al informar a la sociedad con fundamentos 

técnicos y científicos de los desarrollos tecnológicos, así como las acciones del 

Gobierno de la República en materia de Bioseguridad, esperando como resultado la 

aclaración de conceptos que deriven en la incorporación de conocimientos y la 

formación de un criterio propio en el tema. 



MECANISMOS DE 
INTERCAMBIO DE 

INFORMACIÓN 



Artículo 20 Del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de 
la Biotecnología del Convenio Sobre la Diversidad Genética 

1. Queda establecido un Centro de Intercambio de 
Información sobre Seguridad de la Biotecnología 
como parte del mecanismo de facilitación a que se 
hace referencia en el párrafo 3 del artículo 18* del 
Convenio, con el fin de: 

 
*3 . La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el presente Protocolo examinará la necesidad de 
elaborar normas , y modalidades para ello, en relación con las prácticas de identificación , manipulación , envasado y 
transporte en consulta con otros órganos internacionales pertinentes . 



a) Facilitar el intercambio de información y 
experiencia científica, técnica, ambiental y jurídica en 
relación con los organismos vivos modificados; y 



b) Prestar asistencia a las Partes en la aplicación del Protocolo, 
teniendo presentes las necesidades especiales de los países en 
desarrollo, en particular los países menos adelantados y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, y de los países con economías en 
transición, así como de los países que son centros de origen y centros 
de diversidad genética. 



2. El Centro de Intercambio de 
Información sobre Seguridad de la 
Biotecnología será un medio para 
difundir información a efectos del 
párrafo 1 supra. Facilitará el acceso 
a la información de interés para la 
aplicación del Protocolo 
proporcionada por las Partes. 
También facilitará el acceso, cuando 
sea posible, a otros mecanismos 
internacionales de intercambio de 
información sobre seguridad de la 
biotecnología. 



3. Sin perjuicio de la protección de la información confidencial, 
cada Parte proporcionará al Centro de Intercambio de Información 
sobre Seguridad de la Biotecnología cualquier información que 
haya que facilitar al Centro de Intercambio de Información sobre 
Seguridad de la Biotecnología en virtud del presente Protocolo y 
también información sobre: 



a) Leyes, reglamentos y directrices 
nacionales existentes para la aplicación 
del Protocolo, así como la información 
requerida por las Partes para el 
procedimiento de acuerdo fundamentado 
previo; 



b) Acuerdos y arreglos bilaterales, regionales y 
multilaterales; 



c) Resúmenes de sus evaluaciones del riesgo o exámenes ambientales de 
organismos vivos modificados que se hayan realizado como consecuencia de su 
proceso reglamentario y de conformidad con el artículo 15(evaluación de riesgo), 
incluida, cuando proceda, información pertinente sobre productos derivados de los 
organismos vivos modificados, es decir, materiales procesados que tienen su origen 
en un organismo vivo modificado, que contengan combinaciones nuevas 
detectables de material genético replicable que se hayan obtenido mediante la 
aplicación de la biotecnología moderna; 



d) Sus decisiones definitivas acerca de la importación o 
liberación de organismos vivos modificados; y 



e) Los informes que se le hayan presentado en virtud del artículo 33 
(vigilancia y presentación de informes), incluidos los informes sobre 
la aplicación del procedimiento de acuerdo fundamentado previo. 



4. La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de 
las Partes en el presente Protocolo, en su primera reunión, 
examinará las modalidades de funcionamiento del Centro 
de Intercambio de Información sobre seguridad de la 
Biotecnología, incluidos los informes sobre sus actividades, 
adoptará decisiones respecto de esas modalidades y las 
mantendrá en examen en lo sucesivo. 



¿Cómo consulto esta información? 

 

http://bch.cbd.int/ 







Mecanismos Nacional de Intercambio de 
información 

Artículo 108 y 109 de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados. 



Portal de la CIBIOGEM 



• Registro Nacional de OGMs  

• Estadísticas  

• Zonas Restringidas  

• Documentos y actividades en Bioseguridad  

• Formatos de Aviso  

• Solicitudes de Permisos en Consulta Pública  

• Informes  

• Actividades Relacionadas con la Protección 
especial del maíz 

Sistema Nacional 
de Información 



• Solicitudes 
• Resoluciones 
• Suspensiones y Revocaciones 
• Avisos de utilización confinada 
• Requisitos y medidas adicionales 

para la utilización confinada de 
OGMs 

• Comunicaciones sobre liberaciones 
accidentales 

Registro Nacional de Bioseguridad de OGMs 



Campaña para difundir y captar seguidores 



Continuar con el posicionamiento en las redes 



Protocolo de Cartagena 

Acciones de implementación 
Art. 33 
Vigilancia y  
Presentación de Informes 

Informes de aplicación del Protocolo (bianual) 
 
Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las  
Partes en el Protocolo de Cartagena  sobre seguridad de la Biotecnología 
(COP-MOP)  (bianual) 



http://www.cibiogem.gob.mx/sistema-
nacional/Paginas/documentos-actividades.aspx 

http://www.cibiogem.gob.mx/sistema-
nacional/Paginas/cop-mop6.aspx 

Séptima reunión de la Conferencia 
de las Partes que actúa como 
reunión de las Partes en el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la 
Biotecnología (COPMOP) 

República de Corea 
29 Sept - 3 Oct 2014 

 INFORME NACIONAL SOBRE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PC 
 
Informe Provisional - 2005 
Primer Informe Nacional - 2007 
Segundo Informe Nacional - 2011 



Informe  de las actividades 
realizadas al Secretariado 
del Protocolo 



Encontrar puntos de encuentro mostrando la transparencia de los procesos y actividades que 

lleva a cabo el Gobierno Federal en la aplicación segura de la tecnología fomentando el 

desarrollo científico nacional en biotecnología  de forma incluyente y participativa a la 

sociedad. 



Muchas gracias por su asistencia! 


